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IIAfURALE.¿¡ OEL RIESGO CLA¡ERIO \O'JBá
col{cEFro Po¡ EL CUAL SE ASEGURA Por w¡rá prbtb

NUMERO DE POLIZA:

DATOS D E L TO MADO R,/AS EG URADO :

0000003841 NUMERO DE OFICINA: 0218

NOMARE Y APELLIDOS] ]\4ARIA BEGoÑA oLIVA FERNANDEZ

DÑI/NIE: 0624695sV F. NACIMIENTO: 2UO311974 sExo: ¡\,1 TELEFONOT 62638s38s

DOMICILIO TR/COLOMBIA,4 
'-B

C,POSTAL 45004

POBLAcIÓN foLEoo PROVINCIA TOLEDO

SITUACION PRÓTESIÓNAL

E FuNcloNAR¡o E AUTONOMO fl cUENTAA,TENA TEITPoRAL E cUENfAAJENA rNoEFrNrDo E orRos

DATOS DEL PRESIAITO:
ENfIDAO PRESTAMISfA: CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA

TIPO DE PRESÍAMO: E PERSONAL

DAIOS OEL SEGURO;
PRtna úNtca DEL sEcuRo

PRI[IA DEL SEGURO
PERIODO

c0 s0Rcto LEA
IiIPUESTO

SOERE PRITIAS
IiIPORTE

RECIBO
fofAL

0,03 € 19,02 € 336,62 €

BENEFICIARIOS:

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADOT 8.336,62 € N" DE ExpEDtEMTE DE pREsrAMo: 33097s02ss

FECHAFORMALIZACION PRESTAMO O1/O2/2O19 FECHA VENCTMIENTO PRESIAMO: or¡ozlo¿s DURACIÓN pcESTAtio (MESESIi 72

CUOTA ORDIÑARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESTAMO26,66 € % CUOTA ASEGURADA: 1OO-OO YO IMPORTE CUOfA ASEGURADA MENSUAL: 126,66 €

El fofiidor/Alogurrdo dellgná con carácter lrrsvocáble:
') cNA RURAL CA§flL¿.¡' 4!l4W1A. .c.c:
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., So.jedad Anón¡ma inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Carera de San Jerón¡mo 21, 28014 ¡¡adrid, es
quien asume ¡a cobenura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prest¿c¡ones que conespondan con ar¡eglo a las condiciones del
mismo.
Elconlrolde la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economía, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones.
ÍOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece desagnado en la pág¡na primera de las pÉsentes condicíones
part¡qrlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefic¡ario
c¡n caráder i.revocable a CNA RURAL CASflLU tA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hospitalario cualqu¡er hosp¡tal, dinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnost¡car y realizar
tratamienlos teratÉut¡cos por laolttativos legalmenle autoñzados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, dinica o sanatorio las s¡gujentes insütuciones:
- Clínicas para el tratamienlo de enfermedades menlales o cuyo principal

objetivo sea eltratam¡ento de enfermedades ps¡cológicas o psiquiálricas.
- Res¡dencias de ancianos, centros de dia y cerfros para el tratamiento de

drogad¡ctos y/o alcohól¡cos y/o neuróticos.
- Cliñicas para lratam¡enlos natúrales, termales, masajes, esteticos,

adelgazam¡ento u otros tratarnientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideGn hospitales:
- Clínicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratam¡ento de enfemedades ps¡qu¡átricas.
- Res¡denc¡as de ancianos, asilos. centros de día, cásas de reposo y centros

para ei lralamiento de drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamienlos naturales, ternales, masajes. estél¡cos u otros

tratamientos sim¡lares, centros de salud, balnearios.
'r.- REeursrros DE coNTRATActóN
Sólo podrán contratar la presonte Póliza de Seguro las parsonaa ñslcas
qus roúnan las siguientes sgndic¡ooeg:

1) Ser titularoa de un ptéstámo personal, formalizado con CRCM
2) Haber firmado las Cond¡ciongs Particulare§.
3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Oue la Edad dsl Tomador/As€gurado ostÁ comprsndida enúq los 18

y65año6. Ng obstantg lo antsrior, la edad del Tomador/Asegurado
on el momento de la contratac¡ón del seguro sumada al número
de años dg duración del préstamo no podrá dar como rosultado
una odad sufredor a los 65 años. En ests supuesto no se podrá
contratar el presente sgguro.

5) EncontrarsE sn sstado do buena salud, sin síntoma de enfumedad,
y nq padecor n¡ngunE onfurmodsd dq caÉctgr evoluüvo ni estar, en
la Fecha de Efucto dgl Seguro, en situac¡ón de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda deñnida oo las presentos
Condic¡onss Particularss.

6) Cotizar á la Seguddád Soc¡al o estar en s¡tuac¡ón de alta on
mutual¡dad, montepío o ¡nsütución análoga q!¡e la log¡slac¡ón
determ¡ne.

7) Además para la cobonura de Des€mpleo:
8) No conoc€r, o eStar en 6¡tuación de conocer que s€ va a producir la

extinción o suspsnsión do su relación laboral por cualquiera ds las
causas que darian ds.echo a la prssláción ds Dosempleo en base a
esta pólizá.

9) Adomás p.ra la coborü¡ra del rie§go de lncapac¡dad Tomporal y
Hospital¡zac¡ón:
No padecer ninguna enfermedad de cáráctor svolutivo.

2,- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cJota
ordinada meñsual del péstamo ünculado a esta pólaza de seguro que, en el
momento de producirse elsinieslro, estuviese pagando elasegurado.

Se entenderá que no forman pade de la suma asegurada de la presente ñliza
los inlereses remuneratorios, con exclusión, por lanto, de los interEses de
demora y de cualesquiera otros gastos, c¡misiones o pagos que debiera hacer
el fomador/Asegurado en cumpl¡m¡ento de lo padado en el coñtrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El imports de la suma assgurada no será superior, en ningún caso, al
¡mporte máimo de'1.800€,
En caso do que se produiera una novac¡ón del prÉstamo qus conlbvara el
increñento del cap¡bl prostado, supondrá la anulación de la presentg
póliza, En est6 casos la Enüdad Asoguradora procgderá a la devolución
dE la pfima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya reali¿ado amort¡zacionos parc¡alos
del préstamo, la Enüdad AsEguradora pfocédeÉ a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo establecido en el apaftado I de las
presentes Condic¡ones Part¡culare6.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL

. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo 6e estableco un
periodg de cafenc¡a ¡nicial ds 60 d¡as naturales, a contar desde la
fecha de efecto del s€guro. A oioctos de comprobar quo en el
momento dql acaec¡miento del s¡niesbo ha banscurrido €l periodo
de carenc¡a ¡nicial, sq entende.á que la s¡tuac¡ón de de§€mpleo ss
produce en la tucha 6ñ que se prod!2ca la extinc¡ón o suspensión
de la relación laboral por las causas soñaladas en esta póliza, y
adsmás soa acreditado por el Serv¡c¡o Público ds Empleo Estatal u
orgEn¡smo públ¡co que lo 6usüh¡ya,

. Para la garanüa de lncapac¡dad Tomporal sa esláblecq un psfiodo d6
caronc¡a iñic¡ald630d¡as ñatural€s, a conhrdesde la facha do efecto
dol seguro. A qioctos dg comprobar que sn el momonto del
ac¿sc¡m¡ento dol s¡n¡estro ha transcu.rido 6l periodo de carenc¡a
¡ñicial, se entendsrá que la s¡tuación de lncapac¡dad temporal se
prgduce en la fecha en la qu6 la enfermodad causante de la
lncapaqidad hubiera s¡do d¡agnosticada por facultaüvos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o médico o facultativo
autorizado y aai lo raüfiquen los servic¡os méd¡cos del aseguradorsi
ss considsrase necesa¡io. En los supuestos en los que la
lncapacidad Temporalss deba a un accidonúa no s. apl¡catácarcnc¡a
¡n¡cialalguna-

. Para la garantía de Ho6pitalización se establese un periodo de
carer¡c¡a in¡c¡alde 30 días naturalos a contardesde la lecha de efuclo
del soguro. A efsctc de comprobar que on el momonto de
acaecim¡entg del sini6tro ha transcurido ol periodo dq carsncia
¡n¡cial, Ee entenderá que la sihración de Hosp¡talizac¡ón so produce
en la fgcha que aparezca cgnsignada en el ¡nfome de ¡ngrsso sn el
conospond¡enia E6tabl€cim¡entg hosp¡talario en sl qus sl
Tomador/Assgu rado so e¡cuenEe ingrgaado.

3.2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supuesto d€ producirs€ s¡tuac¡onos do Pórd¡da lnvoluntaria d6
Empleo subs¡guientes a una situac¡ón antgrior do Pérd¡da lnvoluntaria de
Emploo que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por partB de esta póliza, sg
procederá al pago de nuevas prGtac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
eslado vinculado de ñorma acüva a uña nueva relac¡ón labolal como
trabajador por cuenta ájona por un poríodo min¡mo de 180 días naturalg§
¡n¡nlgrrunpidos y haya superado el per¡odo do pruoba Gtablgc¡do
corespond¡ento a su ñueva rolac¡ón laboral, En caio oontrario no se
pagará canüdad alguna.
En el supuosto de produc¡rs€ lncapac¡dades Temporalss subs¡gu¡entés a
una anto.iorlncapac¡dad Temporalque d¡o lugar a ¡ndemnización por parte
dg esta pól¡za, la assguradoÉ procsdorá nuevamente al pago de
prestac¡on6 tra¡scurridos 180 d¡as naturales, in¡ntqrrump¡dos en
s¡tuación d6 alta en el rÉgimgn conespond¡enúe, dosdo el fn dq la última
¡ncapac¡dad temporal siemp.e que la enbíñedad causant€ soa la m¡sma
que orig¡nó la lncápacidád que d¡o lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta póliza. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡enüe se deba a una
onlgmodad distinta la aseguradora procederá nuevamonte al pago dq
prestac¡onos cuando hayañ lranscurrido 30 d¡as ñaturales ¡n¡ntenumpid06
an s¡tuac¡ón dealt¿ en el róg¡mgn co¡respondiente, desde elfiñ de la úlü.na
incapacidad t6mpoial.
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En ol supuosto de producir6e lncapac¡dades Temporalos subs¡guientEa
deb¡das a causas accidentalas no habrá periqdq de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rss Hosp¡tal¡zacionss subsigu¡entes a una
antorior a la Hospital¡zación que d¡o lugar a indqmnización por parto de
esta pólira, la a3qguradora procsdorá al pago de prsstac¡qn€g
transcurridos 180 dfas natu.al€s in¡nterrumpidos, s¡ onconh?rsg on
situac¡ón de Hosp¡talizec¡óñ taly como se descr¡b€ on la presento pól¡za,
desd€ el ñn del último alta hGpitalaria por la cual el asegurado hubisse
estado psrcib¡endo la cqrrespond¡ente prest c¡ón s¡ompro que la
enform€dad causanúe sea la m¡sma que ofiginó la Hosp¡talización quo d¡o
lugar. la ¡ndomnización por parte de esta pólizá. Cuando la
Hgsp¡tal¡zac¡ón Subs¡guisnto so deba a una snlermedad d¡stiñta la
asegurádora procedefá nusvamente al pago de prqstacioñes cuandq
hayan tañscurrido 30 dias naturales in¡nter¡umpidos s¡n encontErsg eñ
s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de producil§e Hosp¡talizác¡gnes subsiguisntes dob¡das a
causas accidentales no habrá periodo de carsnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos prev¡stos en esla Pól¡za, los nesgos que a continuación se iMican
teniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en e¡ momento
en elque se produzca elsiniestro.
4.1. pÉRotDA |NVoLUNTARIA DEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria de¡ Emp¡eo es la
situación en que se encuerfran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean rcducida su
jomada de lrabajo en un 50ó/o y sean privados de su salario por causa d¡stinla
de su voluntad, a excepc¡ón de los tuncionaños públicos, que:

a) Llevar trabajando duEnte 6 meses conlinuos con un contrato laboral de
duración andelinida en la emprcsa en la que cause baia, con una jomada no
¡nferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como totalmenle desempleado y buscando aclivamenle un nuevo
trabajo.

b) Estar recjbiendo prestacjón pública por desempleo del Serv¡cio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel coñtributivo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en el momento de incunir en la situación de Desernpleo, el
aEegurado se encuentra cobrando una prestac¡ón pública derivada de una
incapacii¿d temporal como consecuencia de conlingencias comunes, dicha
prestacjón se as¡milará a efectos de esta garantia, a la Prestac¡ón de
Desempleo en su nivelcontnbulvo
4.1,1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNfARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada. por c€da periodo
completo de 30 dfas naturales consecutivos en situación de desempleo del
Toñador/fuegurado. computados a padir de la fecha de suspensión o elinción
de la relac¡ón laboral. De no pornanscgr los 30 días consecuüvos en
s¡tuación de Pérd¡da lnvoluflt¿ia del Empleo, la Ent¡dad Asgguradora no
abonará cant¡dad alguna.
L. suma asggurada se abonará al B€nefic¡ario dgs¡gnado en la presenta
Póliza con el l¡mito máx¡mo d€ 12 pagos consecutivos g 30 pagos altemos
6n total y s¡gmpre que d¡cha s¡tuac¡ón de desompleo ocura durante la
v¡genc¡a del seguro, haya transcunido el p€riodo do cargncia, y se
produzca por alguna do laa siguiontos c¡rcunstanc¡as:
Exünción d6 la R6lacióñ Labor¿l:
a- En vidud de expedaente de regulación de empleo o despido mleclivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

estas causas deteminen la extinción del contrato de kabajo.
c. Pordespido irnprocedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas obietivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos prev¡stos en los articulos 40.'l (movalidad geográfica). 41.1
apartados a). b), c) d) y f) (mod¡fic¿c.¡ones sustanciales de las condiciones
de tr¿bajo).45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción po. incumpl¡mienlo del empleado0 del Estatuto de lo§
Trabajadores (R.O.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolucjón judic¡al adoplada en el seno de un proc¡dimiento
concursal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación de
empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por d¡c¡a
c¿usa.

El derec¡o a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento e¡ qlte el
Asegurado reanude una acliüdad laboral remunerada, aún de manera parcial
en los lérmrnos descnlos por la normattva laboral española.
4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en s¡tuación de Pérdida lnvoluntada del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualqúiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya s¡do desp€d¡do y no reclame en t¡smpo y forma
opo.tunos contra la decis¡ón cmpresafial, safuo porelinción ds
conkato deñvada do expodientE d€ rogulación de empleo o de
despido colect¡vo o basado on las causaa obiet¡vas previstas eñ
el articulo 52 del Estatuto de los Trábajadoros (RD.L.2/2015 do
23 dE octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo 6e ext¡nga por jub¡lación dsl
smpresar¡o omploador ¡ndiv¡dual dEl Tomador/AsoguGdo q por
exÉiración del üempo conven¡do y/o finalizac¡ón de la obra o
servic¡o ob¡eto dél qgnt"ato.

c) Los traba¡adores ñios de carácúer dÉcort¡nuo en los poriodos
en ql¡e carczcan ds ocupác¡ón eféctiva.

d) Cuando, doclarado ¡mprocedEnts o nulo el do6p¡do por
sontoncia firmg y comunicada por el empleador la f€cha ds
reincgrporacióñ altrabajo, no se eierza tal derecho por parto del
Tomador/Asggurado o no se haga uso, sn su c¿so, de las
acc¡ones previstas en la lsg¡slación vigente.

e) Cuando no hayan solic¡tadoel reingroso al puosto de trab4o on
el caso en qus la opc¡ón ontrD ¡ndsmnizac¡ón o rsadm¡s¡ón
co¡réspond¡era al trabaiador o se ostwiora sn excadoncia y
veñciera el periodo fijado para la m¡ema.

0 La ext¡nción dol contratolaboral durante elperiodo de prr¡oba,la
jubilac¡ón ant¡c¡pada y cl parc parc¡alcon una roducc¡ón inlErior
al 50% de su iornada laboral, o cuando la ¡ndsmn¡zación por
despido cons¡sta gn una renta tempqral pagadera en momerito
del desp¡do hasta la fscha on la quo gl trabajador acc€da a la
.¡ubilac¡ón (preiub¡lación).

g) S¡ el TomadorrAsegurado üene derecho a p€rc¡bir un salar¡o por
parte dsl empleador, so exceptúan dé este supu6to los
comdgmqntos salariales pactados coloctivamentE qn los
exp€dlentes de suspens¡ón del cont"ato.

h) Los dgEp¡do6 cuya indemnizac¡ón sea menfi del 50% de la
lBgalmentg qstablgc¡da,

¡) CuafÉo Elt-aba¡ador csse voluntariamento su pr¡s€to do baba¡o.

¡) Cuando la extinción dol contrato sga dqclarada procsdenb pof
sentenc¡a finne, o siendo 6¡ notific¿do al Tomador/Asegurado
por parb dol omprGaf¡o, este no haya reclamando en ü€mpo y
forma dgbido6.

k) El dsspido s¡n dor€cho a dosomplso del niyol cofltribut¡yo del
Servicio PúHico de Empleo Estahl (en adelante SEPE).

l) S¡ la prGtac¡ón ds Desompleo ds n¡vel contr¡but¡vo dsl SEPE so
roc¡bo en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se aco¡a voluntariamente a un
Expod¡ento de Regulación dé Empleo.

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Assgurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ámbito fam¡l¡ar do ésto hasta ol s¿gundo
gaado de gonsangu¡nidad o af¡n¡dad, as¡ como en los cssoe en
qu€ ql Asggurado o un familiar suyo hasta el ssgundo grado do
consangu¡n¡dad o ol torcú grado de afin¡dad fuera el
adminisbador de la empfesa; y también s¡ el
To¡nador/Asegurado fuela soc¡o con presonc¡a o rgpresantación
d¡recta qñ los órganos de adm¡n¡sbac¡ón de la Soc¡edad
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4,2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efedos de la presente pól¡za se entenderá por lncapacidad femporal la
alteración lemporal (siluacjón f¡s¡ca revers¡ble) del estado de salud del
fomador/Asegurado conslatada médicamente, debada a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/fuegurado pam
ejercer temporalmente su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
Tomador/Ase!urado que en e¡momento de ¡ncr.lrir en dicha situac¡ón tuviera la
condición de autónomos ftrabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Regimen dÉtinto al Rég¡men General de la Seguridad Social, trabajadores
por c.¡Jenta ajena @n un @nlrato laboraltempor¿|, t.¿bajadores porcuenta ajena
con un conkato laboral ¡ndellnido que no eslén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y tunc¡onarios públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den luga. a h referida ancapacidad tengan su
origen u oq¡nan con postedoddad a la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lo
establecjdo respecto al periodo de cárencia.
ElAsegurado, en el momento de la contratac¡ón. debe encontrarse eñ buen es-
tado de salud, sin sirfoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo nisertitulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.
4.2.1, PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Ent¡dad Aseguradora abonará al Benefic.iario Ia Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días conseculivos en situac¡ónde lnc¿pac¡dad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez lranscurido el pe.iodo de cá.enc.ia in¡cja¡, los
pagos sucesivos por esta prestac¡ón se rcalizarán por cada pe.iodo completo de
30 dÍas naturales consecutivos en los que elTomador se encuentre en d¡cha
situacjón- De no permanecer los 30 dias conseculivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la ¡ndemn¡zacjón c€sará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total curac¡ón siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia. y tambaén s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en Ios términos descritos por la nomativa de la
Seguridad §ocial española.
El impone de la ¡ndemnización será en todo caso Ia suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfermedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente dec¡arada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Cond¡ciones Particulares con el limite máximo de '12 pagos consecutivos o 30
pagos altemos en lotaly siempre que dicha sluacjón de lncapacjdad TerÍporal
ocurra durante la vigengia delseguroy haya transcunido el periodo de carenda.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presenle póliza se erfendefá como hospitalización la
§ituadóñ de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un establedmiento hospitalario en cond¡ción de paciefile, ya sea por
enfemedad o accidente y con la final¡dad de sorneterse a tratam¡entos médi@s
o qu¡úrg¡cos.

Estarán cubiedos por Hospital¡zación el Tomado./Asegurado:
. Que en el momenlo de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no

resulten elegibles n¡ p¿ra la cobertura de pérdida ¡nvoluntaria del empleo
ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos
TomadorevAsegurados que en el momento de producirse el s¡niestro no
tengan ningún tipo de relación laboral, n¡ por c¡lenta popia n¡ por cuerfa
ajena.

. Que estén en bueo estado de salud, que no estén en el momento de la
conkatación de baja laboral por razones de salud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en tos 24 meses
antedores a la adhes¡ón.

4.3.1. pREsrActoN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Aseguradora abon¿rá al Benefc¡ario de la presente póliza, de
produci.se la hospilali¿adón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alc€nzado un periodo de 7 días de probada Hospital¡zac¡ón y una vez
lranscunidos los el peñodo de carencia injcial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha situac¡ón. De no
pemanscsr los 30 dias conseculivos, sn situación de Hospital¡zación, la
ent¡dad .sgguradora no abonará cartidad alguna.

La suma asegurada se abonaÉ al Benefcrario designado en las presentes
Condic¡ones Part¡cu¡ares con ellímite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos ¿ltemos en total y siempre que d¡cha situación de lnc€pacrdad Temporal
ocuna duranle la ugencia del seguro y haya trañscymdo el periodo de cárencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPtrALtzActóN
No tienen la consideración de Hosp¡tali2ación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuenlemente, no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecuenc¡a de las siguientes s¡tuaciones:

a) Enfemedados, les¡ones y compl¡cac¡on6 causadas d¡rocta o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegu.ado o
dsrivadas ds la realización do actos notof¡amente temerariqs
que entlañen gravgs riesgos para la salud.

b) El emba.azo, parto o aborto as¡ como los per¡odos dg d€scanso
voluntarlo y obligatoriq que procedan en caso de maiemidad.

c) Las p.oduc¡das cuando el Tomador/Asegurado sq Encuentre
bajo la ¡nñuonc¡a dgl alcohol, drogas tóxicas o estupefacientgs;
los que ocuran on estado de p€rturbación mental,
sonambul¡smo o en desaf¡o, lucha o riñ¿ oxcgpio caso pfobado
de legitima defuñsa; asi como los dcr¡vados do una actuac¡ón
dol¡ct¡va dgl Tomador/Asegurado, declarada judic¡almenle, o su
r6istenc¡a a sor d€t9nido.

d) Cualquier en emodad, dolenc¡a, ostado o lesióñ por la quc el
Toñador/Asegurado haya rec¡bido d¡agnóstico ylo tratam¡onto
de un mádico eñ los f 2 moses anter¡ores al ¡nic¡o de la cobertuaa
de la p.esentB pól¡za con a¡tefior¡dad a la cqntrataqión a la
póliza, así como las sscuelas produc¡das porellas, asi como los
defectos dq ñac¡m¡entq y las enñErm€dades congén¡tas,

e) Las ¡ntervenc¡ones quirúrg¡cas y tratam¡entG méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no sean esenc¡alo§ por razones méd¡qas y
sean dgmandados por el Tomador/Aeegurado por razoñoa
pslcológicas, personales y/o estéticas, siempr€ quo no se dqban
a sqcuelas de acc¡dentes producidc con posterioridad a la
fscha de ofucto de la cobeftura dél seguro.

0 Dolor lumbar, corv¡cal, doGal, sacro y c¡áticg, as¡ como
cualqs¡er otro proceso patológ¡co quo tonga como
man¡featación única el doloc salvo ql¡e ex¡stan ev¡donc¡aE
objetivadaE por €studios nédicos complementados
(rad¡ologías, gammagrafias, Bcánere§, T.A-C, etc.) que
dEmuasten la ex¡stsnc¡a do altorac¡ones y lesioñes que

¡usüñquen q¡ dolor causa do la incapac¡dad temporal.
g) Cefaleas, enfurm€dadgs ps¡qu¡áticas y mentales, ¡ncluygndo gl

oskés, ana¡gdad, depfesiones y afucc¡ones s¡milares, aun
cuando d¡chas enfqmedad€s y afecc¡ones hayan s¡do
d¡agnosticadas y tatadas por un méd¡co especial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfurmedades o los¡onss dorivadas de la práctica
proñ96¡onalde cualquier depo.te, de la palic¡pac¡ón en apuestss
o compot¡c¡ones, y do la prácüca como aficionado o prgGs¡onal
de activ¡dádos do alto rigsgo, a6¡como los accidente6 de.ivadqs
de la conducción de vch¡culos s¡n el consspond¡ente pemiso
expedidg por la autoridad sompetsnts y los acc¡dsntos aáEos a
ercepción de los vuelos comerc¡alss en línea regular autorizada.

i) Las curas de r€poso, térmales o d¡etét¡cas.
j) Aquellos Asegurados que estén percib¡endo um pens¡ón de

¡nvalidoz o que eatén tramitando en el momento de la
contatación del seguro la ¡ncapacidad permanentB absolúa.

4,5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Laa coborturas de Perdida lnvoluntar¡a del Emplso, lncapacidad Tomporal
y Ho6p¡talizac¡ón son oxchyentes entre sí dependiendq de la s¡tuación
laboral en la que se encuontro el Tomador/Asqgurado en el mgmentg de
prcduc¡rse el s¡ñ¡6üo, por tanto cuando un Tomador/Asogurado ostá
cubisrto por Péfd¡da lnvoluntaiia del Empieo no podrá estar cub¡erto por
lncapac¡dad Tomporal, ni por Hcpital¡¿ac¡ón e ¡gualmente en el rssto do
Ios supuostos en quo el Tomador/Asegurado pueda estar cubiérto por
lncapaq¡dad Temporal y Hosp¡tal¡zac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérd¡da lñvoluntaria del Empleo o lncapacidad Tempor¿l si la contingen.ia se
produce, o se deriva o es consecuencia direcla o indirecla de:
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo oe pRotecclóN DE PAGos

1. Los r¡ssgoa oxtraordlnarlos sujeios a recargo obligatorio a f¡vor
del Consorc¡o de Compqnsación de S€guros.

2. Los que no den Lugar po. LCS.
3. Lo6 hechos derivados de confl¡c0os amados, haya o no

procod¡do declaración ofchl de guera.
4. [.as con6€cuonci6 d¡rectas o ¡nd¡reqtas de la rsacción o

r¿diación nucbar o cont m¡mción radlactiva.
5. Su¡c¡dio o la tsntativa del m¡smo durante la primera anualidad de

seguro.
6. Lo6a¡n¡s6tros causadgo¡nbncionadamentdvoluntadamenteo

por mala fe dol Tornador/Asegurado, Las consecuencias de un
acto de ¡mprud€ncia temoraria o negligenc¡a grave dgl
Tomador/Aseguradq declar.do asf ¡udic¡almeñté.

7. Los s¡niosbqs ocurridG como coñsecuonc¡a do tgmblores do
üora, qrupclonos volcánicas, ¡nundac¡onG y otros fenómenos
slsmico6 o motgorológicoc d6 caráqter extraoid¡nario,

8. L6 producidos anbs d€ la primgra pr¡ma pagada.
9. Lo6 Cal¡fcadoc por sl gob¡smo do la nac¡ón como Calañ¡dad

Nac¡onal o satástrofe a3i como ep¡demias y pandsm¡as,
10. Las coógecugnc¡as de gr¡erras o de otras circunstanc¡as

ertraord¡narias y aquóllos otros supuoatos que üengan la
cgns¡dsrac¡ón de fuer¿¡ mayor do acu€rdo con lo provisto en el
añ¡culo l.l05 d6l Oád¡go Civ¡1.

6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas apl¡cable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposidón del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
A la prima que resulte de la aplic¿ciófl de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momenlo legalmenle fepercuhb¡es.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima únic€ para toda la duración del seguro.
Los rec¡bos de pdmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo paclo en conlrario establec¡do en la pól¡za, el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aúoric€ Ia domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado c.ualquier gasto
derivado delmedio de pago utilizado.
En caso de ¡mpago de la prima única, el seguro no entrará en vigor. En este
c¿so, la Eriidad Aseguradora quedaé liberada de su obligación en caso de
siniestro.
6.- MODIFICACIONES Y ANULACION OEL SEGURO
El Tomador/Asegur¿do. una vez abonada la prima ún¡ca podÉ realizar las
modmcaciones que se establecenen elpresente apartado. Estas modifc€c¡ones
una vez notifc¿das yacepladas por la Entidad Aseguradora en un pla¿o máximo
de cinco días hábiles supondráñ la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el
día de la solicftud.
Anulación de¡ Seguro. Cuando se realice la amortización total de la operacjón
de financiación ünculada al seguro dará lugar a la elinción del mismo, preüa
devolucióñ al Asegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el ¡mporte conespondiente a los rec€rgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el elomo de la pdma, la Enlidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación en c¿so de s¡niestro quedando
extinguido el contrato de segum.
Modificac¡ón de la suma as€gurada. La amort¡zacjón ant¡cipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespoM¡ente a la parte amortizada anticipadamente del
pféstamo menos el ¡mporte conespondiente a los recargos e ¡mpueslos
salisfecho§, continuando ügerde el presente contr¿to de seguro por resto del
impode del préstamo pendiente de amorli¿ar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la pólEa lras la amortización parc.¡al realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. OURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la misma duración que la operación de fnanciac¡ón
ünc.ulada, establecjéndose un peñodo mínimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a ¡o anterior. la edad del
Tomador/Asegur-ado en el ñonento de la contratac¡ón sumada al número de
años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura teminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elr¡omento en que tenga lugarel primero de los siguientes eventosl

a) La fecha En la cual todas las qanüdades debidas por el To.
mador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta por el CorÍrato
de F¡nanciac¡ón vinculado a esh póliza de seguro fuoran r§.
embols¿das a la Ent¡dad Pr6tamista.

b) Al alcanzarss lalecha de term¡nación dolContrato ds Finan-
ciación v¡nculado a esta pol¡za, aunque no se hub¡eran ¡o-
embolsado úodas las carfidados debidas en virü,¡d del
rn¡smo.

c) La fecha en que qlConhatode Financ¡ación v¡nculado a esta
Póli¿a de seguro term¡no por cualqu¡or causa.

d) ta lecha eñ la cual el Asggurado alcance la edad do 65 años,
o en la fucha en l¿ que sr cqse on toda acüv¡dad prof6¡onal
remunérada, o 6n la fecha de iub¡lac¡ón o de p¡ejub¡lación
cualqu¡era que ssa su causa, excepto para la garantia dé
hospitalizac¡óñ.

e) La ñecha de fallec¡miento o de declaración del est¡do de ln-
capac¡dad Permanonúe del Asegurado sn cualquiera de sus
grados o Grañ lnval¡do¿

0 La fecha en la que so produzca una subrogac¡ón, cosióñ de
la posic¡ón o cualqu¡er tfansm¡sión de los derechos y obl¡-
gacionos dg lc part6 qus intorv¡enen on el Cgnt ato de F¡-
nanc¡acióñ.

g) Asim¡smo, la cob€rtura tenn¡nará eñ la fgcha en la qus el
Asegurador haya pagado el núm6ro máximo dg Prestac¡o-
nes consocutivas o altémas porlnsapac¡dad Terñporal, Ho§-
p¡talización y/o Pérdida Temporal lnvoluntada de Emdeo
que se han ñiado en esta póliza.

io.- coNotctoNEs PARA LA RESctstóN DEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescjndido en el supuesto de amortizac¡ón
total anticipada de la operación de financiación a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establecido en el apartado I
de las presentes Condiciones Particulares.
En el supuesto de rescisión ardicipada del seguro, esta tomará efecto en el
momento en el que se cornunique a la Entidad Asegur¿dora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzcá la lescisión, quedando desde ese momento efinguida la póliza y
l¡berada la Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá resc¡ndir elcontralo en los siquientes casosi

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunslancia a la
Aseguradora, ésla podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. EI Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo de quince días. Transcurido dicho plazo. en caso de s¡lencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nLrevo al Asegurado, dándo¡e un
nuevo pla¿o de quince dias, transcuridos los cuales y en los ocho dias
siguienles comunicará al Asegurado la rescisión def¡nitiva. La Aseguradora
podrá, ¡gualmente, resc¡ndir el contralo comunicándolo por escrito al
Asegurado denlro del plazo de un mes, a parlir del dia en que tuvo
conocimiento de la agravac¡ón del riesgo.

. De conformidad cofl lo eslablmido en el arl¡culo l5 de la Ley de Contrato
de Segu.o si por culpa del tomador la primera prima no h¿ sido pagada, o
la prima únic¿ no lo ha s¡do a su vencjmiento, el asegurador liene derecho
a resolver el contrato o a exigirel pago de la prima deb¡da en vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conlrario, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el sin¡estro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hub¡ere sido resuelto o extinguido conforme a los pánafos
anteriores, ,a cobertura vuelve a tener efedo a las veintacuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acu€rdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley do Contrato dé
S€guro laa partsE pu€den oponerse a la p.grroga del contrato mediante
una noüfcac¡ón e6cr¡ta a la otra parte, efuctuada con un plazo dE d6
mes6§ de anüc¡pac¡ón a la conclus¡ón del pgriodo dEl seguro en cu6o
cuando la opos¡ción a la prórrogE soa ojerc¡tada por la Entidad
Aseguradora o bien con un mes de antslación cuando la opog¡c¡ón a la
prórroga ssa gjocutada por el Tomadgr/Asegurado,
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11.. PAGO DE PRESÍACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únicá no se ha
hecho efecl¡vo.
lgualmente para e¡ abono de las pre8taciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el rec¡bi o comprobante del pago de la
conespondiente cuota del péstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones contratadas en
las condic¡ones que se establezcan en 16 CoMiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus méd¡cos, inspectores o
empleados v¡siten al TomadolAseourado, debiendo pemitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus lamiliares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que ¡a Enlidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncja al cobro de la
prestacjón, salvo que no haya sido pos¡ble el llevarlo a cabo porla oposic¡ón del
médico o personal facultativo en c¿so de s¡niestro por lnc¿pacidad Temporal.
La documentacjón que la Compañfa solic¡tará al Tomador/Asegurado en caso
de. siniestro es la siguiente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura dol sin¡€6tro
- Copia leg¡b¡e del DNI/NIE.
- Vida Laboral adualizada y completa que justifque al menos 30 días en

desernpleo.
- Carta de notiflcac¡ón de desp¡do de la empresa, en papel de la empresa y

debid¿mente flrmada v sellada
- Certñcado de Empreta y dos úllimas nóm¡nas. debidamente firmado y

sellado.- Desglose de la liquidación e indemnización efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y deb¡damente firmado y sellado.- Justific¿nte conespondiente al ingreso de la indemnizaqón.

- En caso de SN¡ACTJUEZ. Acta de Conoliación, Demañda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorizac¡ón administraliva y comunicac¡ón de la
emoresa allrebaiador

- Carta del SPEÉ aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Reobo delpréstamo pagado a la fecha delsinieslro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bancada donde ingresar ¡as
prestaciones.

- Cualquier otra documentadón sustitutiva de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria para verficar su validez o alcance.

En la continuación delein¡estro
- Justifcante de pago del SPEE y/o Vida laboral actua¡¡z¿da.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apgrtr¡ra del S¡n¡estro:
- Cop¡a leg¡ble del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en c¿so de autónomo, documenlo
acredit¿livo de eslar inscrilo en el régimen de Autónomos de l¿
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del Aseourado
expedido por la Seguridad Soc¡al u Organrsmo Competente, que
iustillquen al menos 30 dias en incaoacrdad.

- Hislorial Clinico o Cerl¡ficado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico V causas de la enfemedad delAsegurado. En el cerliflc¿do
se hará conltar especificamente sr existen ani;cedentes relacionados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnósl¡co de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospilal¡z¿ción informe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en c.¡so de Accjdente cop¡a completa de la6
dilgencras ludiciales y/o atestado y/o copia del cert¡flcado em¡tido por la
empresa si se lrata de un accidente laboral.

- Recibo del préslamo pagado a la fecha del sin¡estro.
- Justil¡cante de la titularidad de Ia cuenta bancaria donde ¡ngresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentac¡ón sustitutiva de la arferiormenle

relacionada o que sea necesaria para venficar su validez o alcance
En la continuación dél sin¡estro:
r--TarGs d; confirma¿i6n dáE5'aia periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aporh¡ra del sinig6lfo:
- Copia legible del DNUNIE.
- V¡da laboral aciualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc€, informe sobre la inexistencia de situaciones de alt¿ emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Soc¡al.

- Parte de hospitalizac¡ón con especificac¡ón de la hora de entrada y salida
del centro hosp¡talar¡o que justifique al menos 7 días de hospitalización.

- Hislonal Cliñico o Certificado lrédico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certifcado
se hará constar específcamente si existen antec€denles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas

- Además de lo anterior en caso de Accidente cop¡a completa de las
di¡igencias jud¡c¡ales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsiniesko.
- Justificante de la tilularidad de la cuenta bancarja donde ingresar la§

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance.
En la cgñt¡nuación dal siniest¡o:
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podÉ repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefcia.io por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que conespondan.
EI pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una ve¿ que elAsegurador haya
recibido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se entregara d¡cha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las sfuadonesde lncapaddad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fjadas en la deñnación establecida
en la presente Póli¿a, pagará la suma asegurada con los límites eslablecidos en
la página primera de las presentes Coñdic¡ones Particulares y sin periuic¡o de
que elTomador/Asegurado pueda aniciarel procedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenlre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechasl
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacilad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encrcntra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora. haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalizac¡ón que se han frado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Erfidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones
Paniculares.
I2.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el artículo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Benef¡ciarios, asi como sus derechohabienles, están facullados p¿ra
formular quejas y reclamaciones ante el Servicao de Reclamac¡ones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domic¡l¡o en el Po
de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
www dosfo.mrñeco maciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, siconsideran que ésla real¡za práclicas abusivas o lesiona los
derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tram¡tación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones.
será imprescindible acreditar haber formulado las queias o reclamaciones,
previamente por escrilo al Serv¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya lÉnscunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

12.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARÍNERS,
domiciliado eñ Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 I¡ADRID, y d¡recc¡ón
de coneo electrónico lgqlellglg¡Csl@glppglEglsÉU tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las peBonas
anteriorñente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución por
dicho deparlamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domic¡liado en
c^/elázquez no80, 'l'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991
reclamacioneslAdadefensor.oro. La entidad aseguradora se mmpromete a
prestar la colaboración necesaria en la instrucción del procedamiento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el
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Defensor del Clienle emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS así como su resolución, no obstacu¡iza la plenitud de lutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos, ni a la
protección admin¡strativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento
que estará a disposición de lo$ Asegurados en las ofcinas y en la web de la
Eñtidad Aseguradora, y que les será f¿cililado en cualquier.momento.
13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA ÍOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la nomaüva aplicable en materia de
protección de datos, y espec¡almente eñ el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamenlo Europeoy delConsejo de 27 de abrilde 20'16 relat¡vo a la protección
de las personas frsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la l¡bre circulación de estos datosy porelque se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Pól¡za, de manera e&resa, inequivoca y precisa de lo s¡gu¡entel

INFORII,IACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
R€sponsábls del tratamionto de sus datqs
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Patners) N¡F
A-28534345
+info: inf ormación edicional
Final¡dad del tr.tamiento dg sus datoa
Flnal¡dad Pr¡nc¡pal": suscripc¡ón y ejecución de un contralo de seguro.
+info: informacióñ adic¡onal
Log¡ümación para eltratam¡qnto de sus datos
La bass legal para el tralamiento de sus dalos os la g¡ecuc¡ón del contreto
deseguroen los términos que figuran en las Condiciones de la Pól¡¿a, asicomo
en la Ley dq Contrato de Seguro y Ley ds Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y
Solvencia de entidad€6 asoguradora§.
+infoi información adicioñal

Dsstinatarios

Sus datos podrán sercomunicados al
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partmrs para la prestación de servicios relacionados

@n el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partnec para la prestacjón de algún serv¡cio relacionado con su conlrato,
empresas tram¡tadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servic¡os, peritos, elc..), con los que CNP Partners se
compromele a suscdbir el conespondiente contrato de tratamiento de datos.

r' l¡ediadores (agentes y/o conedores) que hayan inteNenido en la mediación
de su conlralo.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡m¡ento
de las obligac¡ones de superv¡sión y/o para gestión adñiñistratúa y gestión
centr-alizada de re@rsos infofmát¡c¡s.

Transferencias lntemas¡onales p.ey¡st s: Salesforce.mm E¡¡EA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Pafuers.
+infoi infomación ad¡cional
Dsrgchos
Accede( red¡fcar y suprimir ¡os datos, as i comg otros derechos como se expl¡ca
e¡ la infomación adic¡onal.
+infor infomación adicional

INFORII¡IACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsablo del tralam¡onlo de sus datog
Oatc dg Contacto:
Domic¡l¡o: Canera de San Jerónimo 21, 280'14 ¡radrid
feléfono: 9'15243431

Colfeo Electrón¡co: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: gpdÉsf@§lppllEelg€!
Finalidad del tratamiento

¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:

' Valorar, seleccionary tarificar los riesgosi
. En su caso, para la realizac¡ón del lest de idoñe¡dad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;. SLscribir cumpliry exigir elcumpl¡miento delcontralo de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obliqaciones juridicas de las partes bajo el m¡smo;. Presertar al cobro las primas que deba abonarelTomador bajo elconfato
de seguro y emitrr recibos relat¡vos a las mismas;

. Tramitaoón de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por
terceras emprcsas conlratadas por CNP Partners para elcumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liqu¡dacjón de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Registro de pól¡zas, sanieslros, provisiones lécnicas e inversiones;

' Real¡zarevaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude de foma preüa
a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del mismo, induyendo, hab¡da cuenta del interés legít¡mo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta ycruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar Í'¿ude en el s€guro y con ficheros sobae
solvencia patrimonial y crédilo;

. Cumplir con obligac¡ones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuando su
tralamiento esté basado en ufla habilitación leqal:

. La realización de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados c¡n fiñes aduariales para la determinación dela prima
en la suscripción del contrato de seguro;

. Gestionar, en su caso, de forma central¡zada los recursos infomát¡cos
(aplicáciones, servidores incluyendo aquellos que estén en la nube) o para
fnes administrativos internos dentro delmismo grupo de empresas alque
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de coneo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡cionalss podemos real¡zar?
Adidonalmenle:
r' Si ha aceplado, sus datos podán ser tralados para remit¡de ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eleclróñicos, así mmo
¡nfomación sobre produclos d¡stintos a los contratados, información sobre
las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfac¿ión y
envío de ne$6¡etters (todo ello incluso por medios declónicos).

/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados pard la elaboración de
perfles con fnes comerc¡ales y de markeling con e, ob¡elo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿lso, y enlre olras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Du¡ante cuánto t¡empo t¡atarcmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conseNarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentim¡ento o se hubiera opuesto
mn anterioridad, en su c€so y una ve¿ finalizada, durante el plazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en qlalquier mo.nento
dichos plazosenviando un coreo eleclrónico a oJalquiera de las direcciones de
coneo eledrónico eslablecidas en Datos de contacto del Respons¿ble de
Tratamiento.
r' S¡ ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comerc¡ales de CNP Partners por medios dectón¡cos, así como
información sobre productos distantos a los contratados, información sobre
las ac.iones de ñarketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (erfre los
que podrán flgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, evenlos de
qJalquier t¡po y temálica), la realizacjón de encuestas de satisfacc¡ón y
envío de ne$/sletters (todo ello ¡rrcluso por medios eleclrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perñles
c4n fnes comercia¡es y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar p.oductos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.
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HATURALEZA DEL RES@ CUEERTo No Vda
CoíI¡CEPIO PoR EL CU¡t S¡ ASÍGUM: Por @enta propia

Los tratamienlos estableci,Cos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su oposición de confomidad con lo establecido en
el aparlado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fadlita sus
datos?" ¡ndicado en este doqrmento de info adicional.
L€gilimación para ol ffiam¡ento de 3us datos
¿Por qué podemos tatar sus datos peBonalos?
Sus datos podrán ser tratados para l¿ ejecucjón de su conkalo de seguro. En
caso de negativa a fac¡litardichos datos o a que sean tratados, no será posib¡e
la celebración del contralo de seguro y/o gestión del contrato.
Adic¡onalmente. sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Si ha aceptado la dáusula del tratam¡ento de sus datos para recibir ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos asícomo ¡nfomación
sobre produclos distintos a 16 contratados, para infomade sobre accimes
de marketing (enlre las que podrán fgurar campañas, pmyectos, sorteos,
concursos, evento§ de cualqu¡er tipo y temática) y/O realizacjón de
encuestas de sal¡sfaccjón y nettsletters (todo ello ¡nduso por medios
electrónicos), sus datos se.án tratados para dichas fnal¡dades.

r' S¡ ha aceptado, la dáusula para el lratamiento de sus datos para la

elaboración de perfiles con frnes comerciales y de markeling con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comercia¡es, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Asi m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumplamienlo de ufia obligac¡ón
legal, de acuerdo cofl lo establecido en la nomat¡va que apl¡que al contraio de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de Ordenacjón,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desarollo, Ley de irediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servic¡os fnanc¡eros, Reglamerfo Delegado (UE) 2015i35 de la Cornisión,
de 10 de Octubre de 2014, porelqL¡e se c¡mpleta la D¡recl¡va 2009/138/CE, asf
como los Reglamentos comunitarios de ejeqrc.¡ón de solvenc¡a ll, Direct¡va UE
2016,§7 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noüembre de 2014, sobre los documenlos de dalos fundamentales relativos
a los produclos de inversión m¡norista ünculados y los produclos de inversión
basados en seguro§, en su caso, Real Decreto 1588YiS99, de 15 de octubre,
por el qúe se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empre§as con los trabajadores y
benefciarios, asi como cualquier otra Ley que se promúlgue en un fuluro y que
afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán lratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natarios

¿A qu¡én se le va a corñunicarsr¡s datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la dáusula de comun¡cación de los datos,
sus dalos se van a comunicar a las empresas del gnrpo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comerc¡al sobre produclos de seguro,
intermediación a través de ¡ntemet, y planes de pens¡ones, ¡nformade sobre
accioñes de ñarketing (entre las que podrán figumr campañas, proyedos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier lapo y lemática) asi cofio envío de
ne,¡/sletters, porcualquier medio (entre olros, postal, leléfono, e-ma¡l)l. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,

' CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.

' AEIOYOU COM¡,4UNITY, S,L,
. ISALUO HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceplado está c.láusula, su$ datos únicamenle los tendrá CNP
PARTNERS.

Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en c¿so de cesión de cartera,
fusión, escisión y lransformac¡ón.
La transferencia lntemacional de Datos a ias empresas del Grupo Salesforc€,
solo se llevará a cabos¡emprey cuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporat¡vas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las gararfías y
medidas para salvaguardar la seguddad de sus datos.
Mantendremos actualizada la infornación sobre lransferencias intemac¡onales
que se vayan a Éaliz4 en un fiJturo en ñuestra \ /ebl
https://r4¡¡/wcnppartners.edpolitica{e-privacdad/
Defechos
¿Cuáles son sus derechos quanda nos lacilita sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocersiCNP Partners estátatando datos
personales que les concieman o no-

Las personas rnteresadas tier¡en derecho a acc€der a sus datos personaies
(derecho ds acceso) asicomo a solicitarla reclifcac¡ón de los datos ¡nexaclos
(derecho de recüñcación) o en su caso, su supresión cuando, enke okos
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deterninadas sircunstancias. los interesados podrán solicitarla ¡imitacióndel
tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conseñaremos para el
ejercic¡o o la defensa de reclamaciones {dorecho a la limitac¡ón del
tratam¡ento).
En determ¡nadas q¡rcunstancias y por noüvG rslacionadoa con su
situación particulac los intefgsados podán oponsrse al tratamiento ds
sus datos. CNP Partnors dejará de t¡atar los datos, salvo que obedezcan a
motivos leg¡timos o el ejsrcicio a dofensa de po€iblqs rsclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocár su consenlimieñto (dorocho do
rsvocación del consenüm¡ento)
En elcasode que solicjte la portabi¡idad de sus datos a otra enlidad aseguradora
(do.Dcho a la portab¡l¡dad do los datos), se podrá rea¡izar, pero siempre que

cuñplan con los requisitos par¿ que se pueda ejecl.far la m¡sma y siempre y
cuando la empresa a la cual debefi ser comunicados sus datos tenga opeEtiva
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afedan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejen€r todos estos derechos a traÉs de la siguierfe dirección de e-
mail: gdpres.pelicion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos-
Siprefere enviamos su petición por coneo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S-A.

Servicio de Atención al Cl¡ente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide ind¡carque se pone en conlaclo con nosotros en rdac¡ón a
la protección de datos personales.

S¡ no respondiésemos sat¡sfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presentar
una rcclamación lo puede hacer a través de email
reclamaciones@cnppartners.eu o a través de un escdo en el domicjlio antes
indacado pero dirigido al Servicio de Atencjón de Reclamaciones. En todo caso.
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encsrqada de velar por elcxmplimiento de sus derec¡os en esta materia. En su
página web puede encontrar información adic¡ona¡ y complementada sobre
lodos estos derechos, le adjuntamos un link a su página h,eb:
hltps/www.agpd.es/portal$,ebagpd/index-idesjdphp.php

cNP PART|ERS 0E SEG|rFoS Y RE¡SECIRoS, S¡ - C@á d6 Se Jmniú 21, ?801{ Mroilo {ESPAÑAI - T. +¡1915243¡¡0 F +99152¡¡01
R.Lt&Mad¿l rm4319 r6D3s91 s3. rhl trb6 r,. s@€d&! rdb lga hqá ¡.33.?m t¡s ra NF. A 2353{l¡5. cldo adña.DGSFP co569q001
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOI¡ÉiEDÉLAT6EGUR§Ofi'CNPFAFTNEFSDESECIIROSYREASEGLJRoS.S¡ doñE¡r¡dá h Car.r¿ dé Sán Jrodm.2l ,2301{ M¿¡lr¡ flATUN¡LE2A OEL §E§6O CI/5ENTO No \TIda

C ollc€Ffo PoR tL CU I SE ASE GURA: Por tu ¡lá p¡opraülDlloOR: EUROCA]A RUR L iEllAClÓN C!.rdor rb Bsr5S.SuG V@¡!do S L, d dohirir 6n di¡ól6q 2 - 15dX IOTEoO (ESPA¡IJ{)

POR FAVOR, LEA ATENTAMET¡TE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A coNTINUAcIÓNI

Debs autoriz¿r el uso de Sus datos dé salud en caso de s¡niestro. Dara la tram¡tación. pqr¡tación v llou¡dación del m¡smo. dado oue de
lo contfario no 5e podrá siocutar sl contrato:

O Aceplo, conforme a lo anlerior. al tralamiento de los datos de salud para la ejecuc¡ón del conlrato por la propia aseguradora o a kavés de un
proveedor de CNP Partners para la tramitac¡ón y liquidación delsin¡esko.

Si acep(a lo siguienle, sus datos podrán ser tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electtónicos, asi como infor-
mación sobre productos d¡st¡nlos a los conlratados, ¡nformación sobre las acciones de marketing que CNP Partne.s vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de sat¡s-
facción y envio de ,eirs/et er§ (lodo ello incluso por med¡os eleclrónicos).

tr Aceplo el tratamiento de mis datos para recibir ofertas comerc¡ales por med¡os electrónicos, ¡nformacjón sobre productos distintos a los con-
tratados, sobre acc¡ones ma*eting, realización de encuestas de satisfacción yenvio de ne\¡¿sletters (todo ello ¡ncluso pormedios electrón¡cos).

Si acepta lo sigu¡eñte, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
infomacióñ comercial sobre sus produstos y servicios. realizac¡ón de acc¡ones de markel¡ng de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteo§, concursos, eventos de clalqu¡er tipo y temál¡ca), así como env¡o de ,euls/etters, por cualquier med¡o (entre otros, postal. teléfono. e-
mail). +info: ¡nfomación adicional

tr Acepto la comunicac¡ón de mis dalos a las empresas del Grupo al que pelenece CNP Partners para flnes comerciales y de marketing y
recepción de newsletters (po. cualquier medio).

Si acepta, su$ datos podrán ser tratados para ls e¡aborac¡ón de perfiles con fnes comerciales y de marketing con el ob,eto de conocer sus
prelerenc¡as y necesidades y, en su caso. y enlre otras, adecuar las conunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas pr€feren-
cjas y necesidades.

0 Acepto ellratamiento de mis datos parE la elaborac¡óñ de perfrles con fines comerciales y de marketing

El presente conttato se rigs por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, y quo, en su conjunto, consútuysn el contrato de Seguro, carec¡eñdo de valor y eiecto por separado. Las cláusulas do las
GONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ñcadas por esta6 CONDICIONES PARTICULARES. En c¿so de d¡scrspancia entD lo
sstaHqcido en hs cONDICIONES GENERALES y lo pactado 6n las coNDlcloNES PARTIoULARES, prevalecerán ástas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pacto6 contra la ley, la moral o el orden público, sn cuyo caso se entend€ráñ nulo6 do pleño derecho. lgualmenté las presentG
CONDICIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como basé las deqlaraciones deltomador, slcuesüonar¡o méd¡co oon caso dq ser asifequerido
por la comPañía aseguradoE de acuerdo coñ las pruebas que se consideren necesarias para una correcta valor¿ción dol r¡osgo.
A lo8 efectos de lo d¡spr,rsto en los aliculoe 122 y 124 del Roglamgnto de Ordenación, Supervisióñ y Solvencia de las Ent¡dades Asoguradoras y
Roasoguradoras, aprcbado por Real Decreto '1060/2015, de 20 de nov¡ombre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro recoroce haber rqcib¡do, en la
m¡smafGch. y con antsrioridad a la celebr¿ción delpresente cont"ato, Nota lnformat¡va compr€ns¡va de todos los aspectos relativos al preseñte seguro
que se contemplan en los c¡tados preceptos r€glemontarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON ANTER]ORIDAD,

Leído y confomo,

Hecho por dupl¡cado, en '10 hojas ¡nseparables exped¡das por ambas caras, en TOLEDO a 01 de Febrero de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURADORA

CIP PARTÑIR§ D€ S€6Tff06 Y REqSECTIROS S.A -
R.il. ü M.dd, bm 1319 liü. 3,9§r, sJ dd

EUROCfuA RUAÁL MEDIACIÓI OPERADOF OE MI'¡CA SEGUROS

Cffi & S¡ Je6n m 21 2m11 MADRD (ESPAN¡)- I + 349152434m . F. .3¡9152aM1 .w.úrrpdrss.s
LbB d€ So.i6dd6 lúlio 195 hora d 34280. lis. la Nll A 235343,t5. On. Adñá oGSFP C4559@001
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D. Sant¡ago Doñingu€z Vacas
Diroctor Gongral Adjunto



ffi*r*.*,
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Direct Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿ae Reference

206833081 00021 80000003841 01

Nombre del Deudor/es
Name of lhe Debtor6)

MARIA BEGoÑA oLIVA FERNANDEz

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account nuñbet |SAN ofthe Debtot

ES78 3081 0218 5524 7689 2118

swtFr / Btc

BCOEESMMOS,I

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO ITTPORTANTE: El d.t¡dor qu.d¡ l¡formado quc, €l ld.nt¡fl.ador délA(re.dor réf.r.ñclado .ñ .rt€ M¡nd¡ro pu.d. dlLrn, por .l c¡mbto d.l Códtgo d€ Nego.¡o 6unjo)

delmlsmo, nl peiul.lo ál9oño.ñ lor iñter€s.t d.ldéüdor.

Nombre de la calle y número
Stféet Náña and nuñbet ofthc Cr¿dhot
oARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
Código postal / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 [,lAORlD

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firña del presente formulario de Orden de Domiciljación, usted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidád financiera, para ad€udar en su cuenta los rmporteJ qua s€ d€venguen como consécuencia de est€ contrato y. asimismo. autoriza a su entidad
flnan.l€ra pára cargar eñ su cuenta los import¿5 debidamente not¡ficados por CNP PARTNERS d€ Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte dé sus derechos, el
deudorestá l€gjtimado al reembolso por su €ntidad en los térm¡nos y condicioñes del contrato suscrito (oñ la mism¿. La sol¡citud de reembolso deberá
efe«uarse dentro de laa ocho 5eman¿s que sigu€n a la fecha de adeudo en (ueñta. Puede oblener inforñación adicioñal sobre sus derechos en su entidad
financi€ra.
8y t¡qn¡ng ¡h¡s nahda¡e lorñ, you autho¿ze CNP PARÍNERS de S¿gu¡os y feategurc' S.A,¡o s¿hd lhs¡ru.t¡ons b yout b¿hk to deb¡t you¡ac.ount the ¿ñour¡t ¡hat ac.rue as a rtutt
olth¡s.ont¡a4 and elso you au¡ho ze you¡bankto debn your z.count i. a..o¡d¿ne w¡¡h th. i¡taru.t¡ons dull no¡if¡ed l.om CNP PAR.NER, de s.gürot y R.ategu¡ot, S.A. As pan

hon lhe d¿te oh wh¡ch yoot a..tunt was dcbi¡ed, vout tights regard¡ng the mañüteare expla¡ned ¡n a sa.eñé thar yo! c.n obtz¡D from you, bank,

Tipo de pago: Pago recurrente
fype ofpayñent. Recuffen¡ payment

Luqar Fecha (DDMMAAAA)

Date (DDHMIryW)

F¡rma del deudor
Signaturc of the Debtot

19

Ejemplar para el AcreedorPor favor devolver a: CARRIRA DE sAN JERóN|Mo, 2l , zaol4 MADRTD

Please. ¡etun to Crcdhor addrcss

CNP PARTNERS DE SECURo§ Y RIASECUROS. 5 A. - Cúñ dc Sú J.rónrú. z l - ?¡ot4 MADruD (ESIAñAI
RM&M¡ód-lmo13lr.lb6l99l,*1.&1L'bs&S@r.d¡d.s.fotio¡9rho¡n(l&190 IÉ IaNIF

-T.+ 349152414110 F +1,r, t51,t3,t01 Nn.lppotrEs 6
A !3514345 Cl¡r.Ad,a1¡ DCSFP C0559-Clr0{rl



CONDIGIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS

CNP PARTNERS DE SEGUFOS Y RE\SEGIJROS, S A - cem d€ 5. Jádi@ ?1 . 20011 [,iAoRD (ESP¡¡A| - t , F .3¡9152t3¡!r w 6pp¿,tEE.é!
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ffi**.n. CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRolecctót'l DE PAGos

El presente contrato de seguro se encuentra sometdo a la Ley 50/1980, de I
de Odubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/20'15 de ordenación, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto,l060,4015, 

de 20 de Noviembre, de ordenacióñ, supervisión y solvencia de las
enüdades aseguradoras y reaseguradoras y disposic¡ones concordantes, y se
reg¡rá por lo convenido en la Póliza y en los restanles documentos
contracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS OEL PRESENTE CONTRATO
ENTIOAD ASEGURAOORAT Entidad que, a cambio de la prima, asume ta
cobertura del riesgo objeto de este conlrato y ga,anliza el pago de las
preslac¡ones que corresponda con aneglo a las condic¡ones del mismo.
MEOIADOR: Persona f¡sicá o jurfd¡ca que realiza las actividades de
med¡ac¡ón entre los fomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consislentes en, la presentación de propuestas de
rea¡ización de trabajos previos a la celebración de un conkato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conkalos.
TOMAOOR: Es la persona fisica o jur¡dica que suscdbe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisica sobre cuya v¡da se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas llsicas o juridicas a quienes conesponde
percibjr la prestac¡ón garantizada por esle contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECIOS OE LA POL¡ZA: Es la edad det asegurado
conespondiente al aniverEario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratacióñ en la primera anual¡dad de¡ seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anual¡dades posteriores, eñ cada próroga
o renovación del m¡smo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es et ¡mporte que, de acuerdo a to
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromele a pagaÍ al
Benefrciario al acaecimiento de las contingencias previslas en la misma.
PÓLIZA: Es el documento en dónde se re-gulan la; coñdaciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presenles Condiciones
Generales y las Condic¡ones Part¡culares donde se establece los límites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscibirse.
ACCIDENTE| Lesión corporal de¡ivada de una causa súbita, violenta,
extema y ¿jena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaec¡da
duranle la vigenc¡a de la póliza.
1.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garant¡as de Desempleo. lncapacidad Temporal y Hosp¡ta¡izaoon
2.- pERFEcctoN, ToMA DE EFEcro y DURACIóN oEL coNTRATo
La póliza se pefecciona por la fnna del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea un¿ persona distinla) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas conlraladas no entrarán en vigor hasta el pago de Ia prima,
salvo que se pacte de olro modo en ¡as Condic¡ones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fn, aquella expresada en las Condiciones
Part¡c.¡Jlares de la misma, transcunido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prónoga por n¡nguna de las partes, la póliza se entenderá
pronogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la durac¡ón
expresada en las Condiciones Particulares.
De acusrdo con lo establecido en sl articulo 22 d9 la Lqy de Contrato
de Sqguro laa partes pueden oponerse a la prórroga dol contrato
msd¡ants una noüficación escrita a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de anüc¡pación a la conclus¡ón dol por¡odo del
sogu¡o en cu.§o, cuando la opos¡ción a la prórroga soa eierc¡tada por
la Entidad Asogurádor.; o b¡on con un mes de añtelac¡ón cuando la
opo6¡c¡ón a la prór¡oga sea ojqcutada por el Tomador/Asogurado.
En cualqu¡er caso la pól¡za final¡zará al tórmino de la anual¡dad en que
el Asogurado cumpla lo8 65 añog de edad,
3.- tNDISPUTAB|L|DAD DE LA póLtzA
La pólka sorá ind¡sputable t.anscur do un año desde la tucha de
efecto de la m¡sma. En las Condlc¡ones Particulares de la pól¡za se
podrá oxprqsar un plazo más brsvs transcurrido el cuál la pól¡za soa
¡ndi3putable.
No obstants lo ante or, €l prssonte apartadg no sefá de aplicación
cuando 6e haya producido El incumplimionto ds las obl¡gacionos del
Tonador o dsl Asegurado, Espocialmentg cuando se haya producido
sl ¡mpago do la prima, on cuyo qaso sgtendrá sn cusnta lo ostrblec¡do
en elapartado 6 de las presentos Condic¡onos Gsnoralqs. Sé dgscarta
¡gualmonte la apl¡cac¡ón de esta apartado cuando ex¡sta srror on la
edad dol asogurado.
4.- NULIOAD DEL CONTRATO
Elcontratode seguro será nulo en aquellos casos en los que en elmomento
de su perfeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se habfa realÉado.
5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente conlrato se abonarán de acuerdo con lo estab¡ecido
en las Condiciones Part¡culares. Si por culpa del Tomador del seguro la
p mera prama o la pr¡ma única no ha s¡do abonada en el momento de su

vencimiento, la Ent¡dad Aseguradora tendrá derecho o a rescind¡r el
contrato o a solicitar el abono de la misma a través de la vía judic¡al.
En el supueslo de que la prima única no haya sado abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las pr¡mas sucesivas a la Ent¡dad
Aseguradora, la cobelura del presente seguro quedará suspendida al dia
s¡guiente en elque la prima debió sersatisfecha. Sila Entidad Asegurado.a
no reclama el pago denlro de los seis meses posteriores al impago
menc¡onado con anter¡oridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Du.ante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada conespondiente al
periodo en curso. S¡elcontrato no hubiera sido resuelto, de acue.do con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
ve¡nticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se est¿blezcá olra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador.
6.- oEBER DE coMUNIcAcIÓN DEL RIESGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del conlralo a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en e¡ r¡esgo y que,
de haber sido conocidas por elaseguradoren elmomento de perfección del
contrato, o no habrfa concluido la lirma del mismo o lo habría concluido en
otras condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
qúe la agravación ha s¡do declarada. proponer una modiflcac¡ón delcontrato
con la oportuna sobreprima según proc4d¿. En tal caso, el Tom ador d¡spone
de quince dias a contar desde la rec€pción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de s¡lencjo por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcunido dicho plazo, rescindir el
conlrato previa advertencia al Tomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quance días, lranscurridos los cuales y denlro de los ocho
siguientes comun¡cará al Tomador la .escisión dellnitava.
CNP PARTNERS ¡gualmenle podrá rescindir elcontrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a parlir del dia en que tuvo
conoc¡miento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efecluado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestacaón si el Tomador o el Asegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conkato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan e¡ riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfeccaón del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el periodo en curso cub¡eto por la prima, deberá
reduc¡rse el importe de la prima fulura en la proporción corespondiente,
leniendo derecho el Tomador en c¿so conlrado a la resolución del contrato
y a la devoluc¡ón de la diferencia enlre la prima sat¡sfecha y la que le hubiera
conespondido pagar desde el momento de la puesta en conoc¡mienlo de la
dismanución del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato. tanto en el presenle como en el futuro, conerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiario, según proceda.
8.- COMUNTCACTONES
Las comun¡caciones que el Tomador del seguro realice al med¡ador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán Ios mismos efectos que
si se hubieran hecho a ¡a Compañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un conedor de seguros surt¡rán lo§
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en conlra de que asise real¡ce-
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse po¡ escrito a CNP PARTNERS a la direccaón que aparece en la
presenle pól¡za. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicil¡o que este haya indicado
en las Condiciones Parliculares de la Pól¡za, cualquier mod¡ficación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- EXTRAVio y DEsrRUccróN DE LA póLtza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta cert¡licada elextrav¡o, el robo o la destrucción de la póli¿a y
¡a Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
io.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contralo prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

II.- TRIBUNAL COMPETENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Inbunales del dom¡cilio del asegurado.
I2.- CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN OE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomat¡va aplicable en materja de
protecc¡ón de dalos, y espec¡almente en el Reghmento (UE) 20'16/679 del
Parlamento Europeo y del CorEe,o de 27 de abril de 2016 relativo a la
protección de las personas fis¡cas en lo que respeda al tratamieñto de datos
personales y a la libre circuladón de estos datos y por el que se deroga la
Direcliva 9y46/CE (Reglamento ceneral de Protecdón de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nforma a¡ Tomador y/o
aseguEdo de la Póliza, de maner¿! expresa, ¡nequívoca y precisa de lo
siouienle:
tNioRMActóN BAslcA soBRE pRotEcctóN oE DATos:
Rssponsablo del t'át m¡€nto d€ sus dato6
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: ínformación adicional
Final¡dad dsl tr¿rtam¡entg dg sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripc¡on y ejecuc¡ón de un contrato de seguro.
+info: información adicional
Leg¡ümac¡ón para eltratamionto ds sus datos
Lá basa logal para el tratamiento de sus dalos es la ejecuc¡ón del conthto
de seguro en los términos que figuran en las Condiciones de la Pól¡za, asf
como en la Lcy do Contrato de Seguro y Loy dg Ordenac¡ón, Supervis¡ón
y Solvonc¡a de ontidades as€guradoras.
+info: información adicional

Dsstinatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:,/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de seNicios relacionados

con el contrato de segurD suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún seMc¡o relacionado con su @nlralo,
empresas lramitadoGrs de s¡niesfo§ con quien CNP Partner§ haya
extemal¡zado dichos servic¡os, perilos. etc..), con los que CNP Partners se
cqnpromete a suscribir el corespondiente contrato de tratamiento de
dalos.

"' Mediadores (agentes y/o conedoÍes) que hayan interven¡do en la r'
mediación de su contrato./ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones desupervisión y/o para gestión adm¡n¡strativa y gestión
central¡zada de recursos informáticos.

Transferoncias lntgmacionalos previstas: Saleslorce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce e§ una empresa proveedora de
serv¡cios ¡nfomátims de CNP Partners.
+info: informac¡ón ad¡cional
Dorschos
Acceder, redifcar y suprimir los datos, asÍ como otros derechos como se
explica en la informac¡ón ad¡cional.
+info: infor¡ación adicional
INFORMACTON AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
R€ponsablo del fatam¡gnto do sus datos
Dato6 de Contacto:
Domic¡lioi Canera de San Jeón¡mo 2r, 28014 Madrid
Teléfono:915243431
Coneo Eleclrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Prolección de Datos: dod.es(Acnpoartners.eu
Flml¡dad del u-atamisnto
¿Coñ qué finalidad tratamos sus dato6?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princjpal", los Datos Personales serán
tratados para:, Valorar, seleccionary tarificar los riesgos;. En su caso, para la realizac¡ón deltest de idoneidad y mnveniencia, asi

como en su caso mantener agtualizados sus datos para este fn;. Suscribir, cumpliry exigir el cumpl¡m¡ento delconlrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento adm¡nisfativo al contrato de seguro hasta la
extinc¡ón de las obligaciones juridic¿s de las p¡rtes bajo el m¡smo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emilir recibos relativos a ¡as mismas;. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por
terceras empresas conlEtadas por CNP Panners para el cumpl¡maento
delc¡nlrato de seguro,la pedtación de los dañosy en su caso, liqu¡dación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
efemalizado tales funcjones);. Geslión de quejas y redamac¡one§;. Reg¡stro de pólizas, siniestros, proüsiones técn¡c¡s e invers¡ones;. Realizar evaluacjones del riesgo, solvencia y pos¡ble haude de forma
previa a la suscripc¡ón delcofllralo de seguro o en cualqu¡er momento de
la vigencia del mismo, induyendo, habida cuenla del ¡nteés legítimo qLre
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solvencia patrimonial y creditoi. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a Ia Entidad Aseguradora a idenffcar al fomador o cuando su
tratamienlo esté basado en una habilitación legal;. La rea¡ización de estudios de lécnica aseguradora en anál¡sis de
mercádos objeiivos y perflados cpn fines actuariales para la
determinación de la prima en la susc.ipción del contrato de seguro;. Geslionar, en su caso, de forma centralizada los recursos irformáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines adm¡nistrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
al que penenece CNP Partners.. Remitirle comunicac¡ones comerciales sobre los produdos de CNP
PartneG s¡milares a los conlralados a lravés de coneo postal y/o llamada
lelefónica.

¿Qué tatam¡entos ad¡c¡onal€s podgmos real¡zar?
Adicionalmentel
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remilirte ofenas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, así como
información sobre prqductos dislintos a los contralados, infomac¡ón
sobre las acciones de marketing que CNP Panners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán fgurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zacjón de encuestas de
satisfaccjón y envío de ne,¡/§letters (todo ello incluso por medios
electrónicos)./ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfles con fines comerciales yde marketing con elobjeto de conocer sus
prefereñcias y necesidades y, en su c3so. y entre otras, adecuar las
comun¡cÍ¡ciones coñerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y rccesidades.

¿Ourañte cuánto üempo tntarcmos sua datos?
Los dalos personales proporcionados se conseryarán mientras se mantenga
la relación mercantil, salvo que revoque su consenlimienlo o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su caso y una vezfnalizada, durante elplazo de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coneo electón¡co a cualquiera de las direccjones
de coreo electrón¡co establec¡das en Datos de contaclo del Responsable de
Tratamienlo.
Si ha dado su consentimienlo, podremos tratarsus datos para remilirle oferlas
mmerdales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como ¡nformac¡ón
sobre produc{os distintos a los contratados, irfoñnación sobre las acc¡ones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cábo (entre los que podrán
figurar, cámpañas, proyeclos, sorteos, concuBos, evenlos de qJalquierlipo y
temálica), la realización de encuestas de satisfacción y env¡o de ne$Eletters
(todo ello ¡nduso por medios elec{rónicos)./ Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles

con fines comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su c€§0, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
prelerencias y necesidades.,/ Si ha aceptado, sus datos podráñ ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de conocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su c3so, y enlre otras, adecuar las
comun¡Éciones comérc¡ales, d¡señar producios en base de dichas
preferencias y rece§idades.

Los tratamienlos eslablec¡dos en los dos pánafos anleñores podrán llevarse
a cábo hasta que nos solicite su oposic¡ón de confomidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?'ind¡cádo en esle doqlmento de info adicional.

Lsg¡timac¡ón para el tratamionto de sus datos
¿Por qué podemos tuatar sus datos persona¡es?
Sus datos podrán sertratados para la eiecución de su conlrato de seguro. En
caso de negativa a facilit¿r dichos dalos oa que sean tratados, no será posible
la c€lebrac¡ón del contrato de seguro y/o gestión del contrato,
Adicionalmente, sus datos $eÉn lratados por los siguientes mot¡vos:
/ Siha aceptado la dáusula deltratamiento desusdatos para rec¡birofenas

comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos así como
información sobre produclos distintos a los contratados, para ¡nformarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas,
proyectos, sorteos, coñcursos, evenlos de cualquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacción y ne!,lsletters (todo ello ¡ncluso
por medios eledronicos), sI§ datos serán lralados para dachas
ñnalidades.

/ Si ha aceptado, la dáusula para el tmtamiento de sus datos para la
elaboración de perñles con fines comerciales y de marketing con elobFto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otÉls,
adecuar las comunic¿ciones comerciales, diseñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.
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Asimismo, podremos tratar sLrs datos para eloJmplimiento de una obligacjón
legal, de aqJerdo con lo establecido en la nomaliva que aplique al contrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervis¡ón y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercjalización a distancja de servicios fnancieros, Reglamento Delegado
(UE) 2015i35 de la Comis¡ón, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/'13€yCE, asi como los Reglamentos comun¡tarios
de ejecuc¡ón de sotuenda Il, Directiva UE 20'16/97 sobre distribución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 20'14, sobre
los documentos de datos fundamenlales relalivos a los produclos de ¡n\,/ersión
minorista vinculados y los produdos de invers¡ón basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los tÉbajadore§ y benefciados, asícorño cualquier otra Ley
que se pronulgue en un ftfuro y que afec{e alcontrato.
Asi m¡smo, se podrán tralar para los casos en que exisla un ¡nteés leg¡timo
Por Pane de la aseguradora.

Dest¡natarios
¿A qu¡én se lo va a qgmu¡¡car sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo a¡ que
pedenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nformación c¡mercjal sobre
productos de seguro, intemediadón a través de jntemet, y planes de
pensiones, informarle sobre acc¡ones de ma*eling (entre las que podÉn
fgurar campañas. proyedos, sorteos, concursos, evenlos de cualquier tipo y
lemát¡cá) así como envfo de ne\4¿sletlers, por cualquaer medio (entre otros,
poslal, leléfono, e{nail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.. CNP CATJTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COMMUNIry, S,L. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha acepkdo está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asimismo, sus datog podrán sercomunicádos en caso de cesión de canera,
fusión, escisión y transformación.
La transferenc¡a lnternac¡onalde Oatos a lasempresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas V¡nculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protecc¡ón equ¡parable al español y c¡ntarán con todas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos adualizada la información sobre kanslerencias
intemac¡onales que se vayan a realizar en un fuluro en nueslra lrJeb:
httpsru/v,v, mppanrErs.es/politica{e-pdvac¡iiad/

Derechog
¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP P¿rlners está tratando
dalos personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen defecho a acceder a sus datos personales
(dorecho de acceso) asi como a solicitar la reclifcación de los dalos
iñexaclos (derecho de recül¡cáción) o en su caso, su supresióñ cuando,
entre otros molivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán sol¡c¡tar la limitación
deltratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los con§eNaremos
para el ejercicio o la defensa de reclarnaciones (derecho a la l¡m¡tación del
tratam ¡onto).
En dotgrm¡nadaa clrcunstanc¡as y por motivos relacionados con su
s¡tuac¡óñ particular, los ¡ñtaresados podrán oponsrse al t,atam¡ento de
su8 datos. CNP Partne.s deiará de tratar los datos, salvo que obedazcán
a modvo6 leg¡ümoG o ol ejsrcic¡o o defensa d6 pos¡b¡es reqlamac¡ones,
De agual modo, tiene derec¡o a rcvocar su consentimiento (derscho de
revocac¡ón del consentim¡ento)
En el caso de que solicite la ponabalidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derqcho a la porhb¡l¡dad de los datos), se podrá realizar,
pero s¡empre que cumplan con los requ¡sitos para que se pueda ejeqltar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser gomunia¿dos sus
datos tenga operativa la plataforma para poder ejecutar ¡a portabilidad (por
ejemplo, no se podrán real¡zar si afeclán a dalos de salud o se lraten de
seguros co¡ectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a lravés de la siguiente direcc¡ón de e-
mai¡: gdpr.es.peticjon@cñpparheE.eu ¡ndicándonos que es lo que necesla
en relación con sus datos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCIóN DE PAGOS

Si preliere enviamos su petición por mneo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atenc¡ón al Cliente
Carera de San Jeónimo no 21
280'14 lvladnd

Porfavor, no olüde ¡ndicarque se pone en contacto con nosotros en relación
a la protecc¡ón de datos personales.
S¡ no respond¡ésemos satisfactoriamente a sus petic¡ones o quiere presentar
una redamación lo puede hacer a través de ema¡l
redamac¡ones@cnppartners-eu o a través de un escrito en el domicjlio antes
indicado pero d¡rigido al Servicig de Atencióñ de Redamaciones. En todo
caso, puede acudir a la agencja española de proleccjón de datos que es ¡a
autoridad encargada de velar por e¡ cumplimiento de sus derechos en esta
materia. En su página $¡eb puede enconkar informac¡ón adic¡onal y
complementaria sobre todos e§to§ derecho§, le adjuntamos un lank a su
pá9¡na !!ebi https:/ 

^/ww.agpd.erportah¡¡ebagpd/index-ides-idphp.php

I3.. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de las rcclamaciones será e¡ previsto en el artículo
97.5 de la Ley 2Ol2O15 de ordenación, supeNisión y solvencia de las
eñlidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamacjones anle el Servicio de Reclamac¡ones de la
Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio en el
P'de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página Web:
www.dosfD.mineco.es/reclamac¡ones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, §i consideran que ésta realiza práctic¿s abusivas o lesiona
los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relac¡ón con lo antenor, se advierte que, para la admisión y
lramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será impresc¡ndible acred¡tar haber formulado las quejas o reclamac¡ones,
previamente por escrito al Servicio de Ouejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya lrañscunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.

13.4 El SeNic¡o de Qúejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en CaÍera de San Jerónimo,21 - 28014 MADRID, y dirección
de coÍeo electrónico IcqEoggiglEsl@glpp!¡EElsj! lramitará y resolverá
cuantas quej¿s y reclamaciones le sean formuladas pof las personas
anteriormente mencionadas, en pñmera ¡nstancia y tras su resoluc¡ón por
d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR. S.L., domicilhdo en
cNelázquez no80. loD, 28001 [¡adrid Tfno. S13104043 - Fax 913084991
reclamacionesaAdadefensor.oaa. La entidad aseguradora se corflpromete a
prestar la colaborac¡ón necesaria en la instrucc¡ón del proced¡miento de
resolución de las quejas y reclamac¡ones y a aceptar las resoluc¡ones que
el Defensor del Clienle emila y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS.

'l3.5 La presentación de reclamación anle el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el reculso a otro mecanismo de soluc¡ón de conl¡clos, ni a la
protección admin¡slrativa.
El Servicio de Ouejas y Reclamac¡ones, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglámento
que estará a disposición de los Asegurados en las ofcjnas y en la ,reb de
la Entidad Aseguradora. y que les será facrlilado en cualqu€r momento
14.- CLAUSULA DE INDEMNIZACIÓN POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIóN OE SEGUROS DE LAS PÉRUOAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octub.e, y modificado por la Ley 12/2006, de
16 de mayo, el fomador de un contrato de seguro de los que deben
obligaloriamente ¡ncorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir Ia cobertura de los riesgos
extr¿ordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislación vagente.
Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por
acontec¡mientos extraord¡narios acaecidos en España, y que afecten a
r¡esgos en ella situados, y también los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
sat¡sfecho los conespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las sigu¡entes situaciones:
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a) Oue el riesgo extraordinario cub¡erto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la pól¡za de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada iudicialmente en concurso o por estar sujeta a un
proced¡miento de l¡qu¡dac¡ón ¡ntervenida o asumida porelConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinados, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complemenlarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naluraleza: teremotos y mareñotos;

¡nundaciones efraordinarias, ¡nc¡uidas las producidas por embates de
maf erupciones volcánicas; tempestad ciclón¡ca atfpica (incluyendo los
vientos extraordinarjos de rachas superiores a 120 km/ft y ios tomados);
y caídas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuenc¡a de tenorismo,
rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Amadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcánicas y la
caída de cuerpos s¡derales se certifcarán, a instanc¡a del Consorcio de
Compensacaón de Seguros, medianle ¡nformes expedidos por la
Agencia Estatal de Meteorologia (AEMET), el lnstituto Geográñco
Nacional y los demás organismos públicos cornpetentes en la materia.
En los casos de acontecim¡entos de carácter politico o soc¡al, asl como
en el supuesto de daños produc¡dos por hec¡os o actuaciones de las
Fuerzas Amadas o de las Fueeas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisd¡ccionales y administrativos compelentes infoÍnación
sobre los hechos acaec¡dos.

R¡es9os excluidos
a) Los que no dgn lugar a indsmn¡zación según la Ley ds Contrato de

Séguro.
b) Los ocasionados en peEonas asoguritdas por contratq de seguro

d¡st¡nto a aquelloa en que es obl¡gator¡o sl recargo a ldvor dol
Consorc¡o de Comp€nsac¡ón ds Ssguros.

c) Los produc¡dos por contlicto6 armado6, aunque no haya
preced¡do la declaraq¡ón oficial de guerra.

d) Los dsrivados do la energ¡a nucleai, sin pgr¡u¡cio ds lo sstablecido
on la Ley 12201'1, de 27 de mayo, sobrs rosponsabilidad c¡vil por
daños nucleares o p.oduc¡dos por materialos rad¡actjvos.

o) Los producidos por fonómenos de la naturaleza distiñtos a los
señalados en el apartado 'l,a) anter¡or y, en part¡culár, los
produc¡dos por elovac¡ón del n¡vel frqático, movimiento de
lad6.aB, dealizamlonto o asentamiento do terrsnos,
do6prond¡miento de rocaa y fsnómenos s¡m¡larss, salvo qu6 estos
fusran ocas¡onados maniñsstamontg por la acc¡ón del agua da
lluv¡a quo, a su ve¿ hub¡era provosado gn la zona una s¡tuac¡ón de
inundación extraordinafia y se produisran con caráctgr s¡multáneo
E d¡cha ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuacion6 tumultuar¡as p.oduc¡das on el
curso de reun¡onss y manlfustac¡onos llgvadas a cabo confome a
lo dispuesto on la Ley Orgánica 9/1983, do 15 de ¡ul¡o, reguladoE

del dereqho ds reunión, asi como duranto eltranscurso ds huelg¡g
legalss, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pudiefan sor callllcadas
como acontecimigntos extraordinarios de lo3 ssñalados on al
apartado'l.b) anter¡or.

g) LoE causados por mala fu del Asogurado,
h) Los correspond¡entes a s¡niestros producldo6 antEs dol pago de la

pr¡mgra pr¡ma o cuando, de confgrm¡dad con lo establec¡do en la
Ley do Contrato ds Seguro, la cobertu.a drl Consorc¡o dq
Compensac¡ón do Seguro6 6e hallo suspend¡da g glsgguro quedo
extinguido por falta de pago de las primas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magnltud y gravedad séan calilicados
por el Gobiorno de la Nación como do (catástfofe o calámidad
nac¡onal»,

Extens¡ón dE la cobertura
1. La cobertura de los riesgos elraordinarios alcanzará a las mismas
personas y las mism¿s sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pól¡zas de seguro a efectos de la cobenura de los riesgos ordina.ios.
2. En las póli¿as de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemá1ica. la cobedura del Consorc¡o de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe conespondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
coMUNrcAcroN oE DAños AL coNsoRcto DE coMpENsAclóN DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comun¡cacaón al mismo por el Tomador del seguro. elAsegurado o el
beneficiario de la póliza, o por qu¡en actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya inlervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relaliva al procedimienlo y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- i,¡ediante llamada al Cenko de Alención Telefón¡ca del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página vveb del Consorcio de Compensac¡ón de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
indemnizables con aneglo a la legislac¡ón de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por Ias valorac¡ones que, en su
caso, hubiese realizado la ent¡dad Aseguradora que cubriese los
riesgos ord¡narios.

4. Abono de la indemn¡zac¡ón: El Consorc¡o de Compensación de Seguros
rcalizaÉ el pago de la indemnización al beneficiario del seguro
medaante tran$ferencia bancaria.

El prsEente contrato so rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Enüdad asegurado.a, que, on su con¡unto, constihryen ol Cont atg de S€guro, careciendo ds valor y efucto por separado, Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modillcadas por €stss CONDICIONES PARTICULARES. En caso de dbcropanc¡a eñtre lo
establéc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, provalecerán é6ta6 sobre aquéllas, salvo qued¡cha
discrepancia de.ive de pactos conüa Ia ley, la moral o ol orden público, sn cuyo caso sq ent€nderán nulos de pleño derecho.
A los elsctos do lo d¡spuesto on 106 art¡culo6 122 y 124 del Roglamento do Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvonc¡a de las Enüdades Asoguradoras y
ReaseguBdoEs, aprcbado por Real Os€reto 1060/2015 de 20 de nov¡embrc, ambos inclu¡dG, el Tomador d€l sEguro reconoce haber recibido, en la
m¡sma fecha y con anteriotid¿d a la celob.ación del prgsonle coñt¡ato, Nota lnformativa comprens¡va de todos los aspsctc relativoe al pr€sonts soguro
quo so contomplan en 106 ciládo6 paeceptos reglamentario6.

LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D i rcctor G e ne ra I Adj u nt o
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§v EUROCAJA RURAL
Mrot¡cróN Open¡oon DE BANcA Secunos Vrncuuoo s.u.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplimiento de lo estableodo en el añ,42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reasegu ros Privados le informamos:

Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelaflte OBSV), no éstá
contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente coñ una o
varias Entidades Aseguradóras. n¡ tieñe la obligac¡ón impuesta a los corredores de seguros de realizar
un anál¡sis objetivo. El Cliente tjene derecho a sollcitar la relación de las Ent¡dades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV. el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atenc¡ón a' Cl¡ente de las Ent¡dades Aseguradoras colaboradoras.
As¡m¡smo, ei cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economia y Hacisnda Po de la Castellana.44- 28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclámaciones. el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de la .eclamación ante el Dspartamento o §ervicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que haya s¡do resuelta o que haya sido denegada su adm¡sión
o desest¡mada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado t¡ene como final¡dad la conhatación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pleda comercial,zar la entldad de crédito Eurocaja Rural, S.C.C., así como
todas las actividades de mediación anexas a d¡cha contratac¡ón. Dichas actividades consisten en la
preséntación, propuesta o realización de kabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contrato§, asi como la asistencia en la gestión y eiecución de
dichos contratob. en particular en caso de siniestro.

En cumplimiento de la normativa vigente sobre prolección de datos de carácter persoíral y de la Ley
2612006 de Mediacióñ de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tralados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006, el OBSV es considerado encargada del
tlatamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración da la oferta comercial o
presupuesto del servicao serán conservados por el plazo de 12 meses con la final¡dad de comprobar y
mantener. en su cáso. las cond¡c¡ones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, supresión y oposición, Iimitación del tratam¡ento,
portabilidad de datos y a nó ser objeto de decls¡ones indiv¡dual¡zadas aulomatizadas se podrán llevar
a cabo en los lérminos legales mediante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección ci Méjico.z 45004 Toledo, d¡rig¡ándose al Departamento de
Aleñción al Cliente. Daremos traslado a la Ent¡dad Aseguradora de su petjción en el caso de que ya
hub¡era contratado un seguro con la misma.

En base a las ¡nformac¡ones facilitadas por el cliente, le hemos propuesto la contratác¡ón de un seguro
arustado a sus ex¡genc¡as y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡m¡ento para el tratamiento de los datos de
carácter personal. incluido cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediación
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros V¡nculado va a realizar.
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